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BOP de Guadalajara, nº. 19, fecha: viernes, 29 de Enero de 2021

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y CONVOCATORIA
DEL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN
Y TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA ENTRE AGENTES DE MOVILIDAD, DE
3  PLAZAS  DE  POLICÍA  LOCAL,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE
FUNCIONARIOS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA

225

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de concurso-oposición y turno de promoción interna entre Agentes de Movilidad, de
tres  plazas  de  Policía  Local,  vacantes  en  la  plantilla  de  funcionarios  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara;  encuadradas  en  la  Escala  de  Administración
Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,  Clase  Policía  Local,  Subgrupo  C-1;
conforme a las bases que fueron publicadas en el B.O.P. de Guadalajara, nº.216, de
fecha 13 de noviembre de 2020 y en B.O.E. nº.307, de fecha 23 de noviembre de
2020; y conforme a lo dispuesto en las resoluciones adoptadas por Decreto de
fecha 27 de enero de 2021, por medio del presente, se da publicidad al contenido
de dichas resoluciones, cuyo texto se inserta a continuación:

Primero.- Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos del proceso
selectivo convocado para la provisión en propiedad, por el sistema de concurso-
oposición y turno de promoción interna entre Agentes de Movilidad, de tres plazas
de Policía  Local,  vacantes  en la  plantilla  de  funcionarios  del  Ayuntamiento  de
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Guadalajara;  encuadradas  en  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala
Servicios  Especiales,  Clase  Policía  Local,  Subgrupo  C-1;  conforme  a  la  lista
publicada en el B.O.P. de Guadalajara nº 245, de 29 de diciembre de 2020, al no
haberse  presentado  ninguna  reclamación  dentro  del  plazo  establecido  para  la
subsanación de errores o defectos.

Segundo.- Convocar a los aspirantes para la realización del primer ejercicio de la
fase  de  oposición  del  proceso  selectivo,  la  Prueba  de  Aptitud  Física,  que  se
desarrollará conforme a lo establecido en las Bases y el Anexo de la convocatoria;
en las Pistas de Atletismo del Complejo Deportivo “Fuente de la Niña” sitas en la
Avda. Ricardo Velázquez Bosco, nº3, de Guadalajara; el día 2 de febrero de 2021, a
las 11:30 horas.

Se recuerda que previamente a la celebración de esta prueba,  cada aspirante
deberá  presentar  un  CERTIFICADO  MÉDICO,  expedido  con  una  antelación  no
superior a treinta días en relación con la fecha de realización de las pruebas, en el
que se exprese que el/la aspirante está capacitado/a para realizar el cuadro de
pruebas establecido en el Anexo I. Los/as aspirantes que no aporten el certificado o
que lo  aportaran sin  constancia expresa de la  citada circunstancia,  no podrán
realizar esta primera prueba, quedando eliminados/as.

Tercero.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

En Guadalajara, 27 de enero de 2021. El Concejal Delegado de Recursos Humanos,
D. Santiago Baeza San Llorente


